
Noviembre de 2022

Cámara de Senadores

Comparecencia del PIT CNT a la comisión especial para el 
tratamiento del proyecto de ley por el que se crea el 

Sistema Previsional Común.

Impacto del proyecto de ley sobre 
los montos jubilatorios.



1) Resumen de comparaciones presentadas en
el informe del Equipo de Representación de los
Trabajadores en el BPS.

2) Los ejemplos presentados por el gobierno en
relación a la licuación del suplemento solidario
y algunas inconsistencias en relación a la
proyección actuarial del régimen.

Presentación:



I) Régimen vigente y propuesto a la nueva edad de
retiro:

➢ 65 años de edad y 30 años de aporte.

II) Régimen vigente y propuesto con acceso a la causal
normal:

➢ 60 años de edad y 30 de aporte versus 65 y
30.

1) Dos tipos de  comparaciones al año 2043:



I. Régimen vigente y propuesto a los 65 años de edad

➢ Caen las jubilaciones para todos los niveles salariales

➢ En algunos casos la rebaja llega a casi $ 20.000.



II. Régimen propuesto (65/30) y actual (60/30) 

➢ Jubilaciones algo más altas en salarios más bajos ($ 1.500)

➢ Caen las jubilaciones en salarios de entre $ 33.000 y $ 90.000

➢ Todos son aportantes netos a la reforma (valor actual negativo)



II. Régimen propuesto (65/30) y actual (60/30) 

➢ A diferencia de lo que están diciendo los impulsores de la
reforma, las personas no solo deberán retirarse mas tarde sino
que en muchos casos accederán a una jubilación menor en
relación a la que la que brinda el sistema vigente a los 60 años.

ALGUIEN QUE EN 2043, POR EL RÉGIMEN VIGENTE SE JUBILARÍA A LOS 60 
AÑOS CON $ 36.700, PASARÍA A JUBILARSE A LOS 65 AÑOS CON $ 28.400

➢ Por qué?
Si bien la tasa de reemplazo sigue siendo 45%, cambia el SBJ:

✓ Se elimina la actual bonificación del artículo 28 y se sustituye la
jubilación mínima por el suplemento solidario.

✓ El suplemento solidario se va licuando o debilitando con el paso
del tiempo.

✓Para el cálculo del SBJ se pasan a considerar los mejores 25 años.



Esta conclusión también puede verse en el ejemplo 
presentado por el gobierno:

Al agregar el cálculo de la jubilación bajo el régimen vigente a los 60 
años, se observa que la persona se jubila con $ 60.371, unos $ 2.700 
más respecto al SPC a los 65 años.

$ 77.703

52,5%

$ 40,794 

$ 19.577 

$ 60,371 

65

RÉGIMEN VIGENTE



➢ El Ejemplo anterior se basaba en una persona de salario medio cercano a
los $ 80.000, por lo que estamos en la región marcada con rojo.

➢ La reducción es muy similar a la observada en el informe del ERT BPS (la
diferencia se explica por que en un caso son 30 años de aporte y en otro
41 años).



2) El suplemento solidario en los ejemplos del 
gobierno:

➢ El proyecto de ley plantea con claridad que los parámetros usados para
calcular el monto del suplemento solidario se ajustan por IPC

➢ Sin embargo, en los ejemplos de cálculo de jubilaciones del SPC
presentados por el gobierno, dichos parámetros son ajustados por IMS.



2) El suplemento solidario en los ejemplos del 
gobierno:

➢ El ejemplo es a 2043 y está expresado en IMS, por lo que asumiendo un
crecimiento del salario real de 2% anual (similar al de la proyección
actuarial), el parámetro de $ 14.000 pasa a ser de $ 9.422 en 2043.

Suplemento solidario: 9.422 – 1/3 * (10.441 + 7.203) = 3.541

$ 21.185

La licuación del SS 
reduce su monto 
en casi $ 4.578



2) El suplemento solidario en los ejemplos del 
gobierno:

➢ Inconsistencia: mientras los ejemplos de cálculo jubilatorio actualizan los
parámetros del SS por IMS, para la proyección del gasto en jubilaciones y
pensiones los actualiza por IPC hasta 2035 y por la semisuma entre IPC e
IMS a partir de 2036 (por fuera del criterio propuesto en el proy. de ley).

Análisis de sensibilidad presentados
sobre el anteproyecto de ley,
mostraban una variación relevante
en el gasto según criterio adoptado.

En 2070, en BPS representaba una 
diferencia de casi U$S 1.200 millones.

Esto representa un 1,6% del PIB, cuando 
la reforma se plantea bajar el gasto del 

BPS en 2,1% del PIB a 2070



Dos comentarios finales:

➢ Estas inconsistencias que planteamos y pretendemos sean aclaradas, de
ninguna manera suponen un cuestionamiento al trabajo técnico
profesional y riguroso que siempre ha realizado la Asesoría Económica y
Actuarial del BPS.

➢ A partir de estos elementos, nos parece importante que el gobierno:

– aporte ejemplos de cálculo jubilatorio correctos, que incorporen la
licuación del suplemento solidario planteada en el proyecto de ley.

– Incorpore en sus proyecciones actuariales la evolución del gasto y
desequilibrio del sistema a partir de lo establecido en el proyecto del
ley (ajuste de parámetros del SS por IPC) e incorpore análisis de
sensibilidad de las proyecciones frente a otros posibles criterios de
ajuste de dichos parámetros.


